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M E M O R I A L , 

Q U E L O S 
C O R O N E L E S , D O N 
Carlos, y D.Fernando de Grunem-
bergh, han dado á fu Mageííad, to
cante á la propoíicion que tenían he
cha, de rendir navegable áMan^a-

nares,defde la otra parte del Par
do hafta Toledo. 

EN QVE SE MANIFIESTAN LOS 
motivos, que tuvieronpara aver hecho dicha propo
rción. Los fundamentos , y rabones queay para la 
execucion,y facilidad de fu fabrica. Las vtilidades, 
que deeüa han de refultar a e/i a Corte. T las condi
ciones con quefe obligavan de haberla porfu cuenta* 
y la de fus amigos,y confidentes. T la demonflr ación, 

que en virtud de decreto de fu Magejlad han hecho 
de los corrientes del dicho rio, y del de 

Xarama. 





S E Ñ O R A ; 

LOs Coroneles D o n Carlos, y Don Fernando de Grunerrf-
bergh: Dizen, que por confulta que hizoá V . Magef
tad la Junta, que mandó formar del Doctor D.Francifco 

Ramos del Manzano, del Confejo, y Cámara de Cani l la , Don 
Francifco de Herrera Enriquez, Corregidor de efta V i l l a , y de 
D . Joíeph de Reynalte, Regidor deila, para el examen de la pro-
poücion que los dichos Coroneles hizicron a V . Mageftad en vn 
memorial, de rendir navegable el rio Manzanares deíde la otra 
parte del Pardo, nafta donde entra por Xarama al Tajo, y deíde 
Tajo hafta Toledo , en la forma que fe praótica en los Payfes de 
Flandes,y Olanda. V.Mageftad fue férvida de mandar por vn de
creto, remitido á dicha ]unta, que los dichos Coroneles nivelaf-
fen el rio, para reconocer íu corriente,y el que le han de dar en la 
dirección de hazerle navegable. Y aviendo puefto en execucíon 
el orden de V . Mageftad, cdn el defeo que ticnen,que efta mate
ria fe examine al rigor del zelo con que miran el fervicio Real, y 
bien de efta República, pof la novedad que ha caufado en lo co
man,y por la impofsibilidad que en ella arguyen algunos,que por 
faíta de noticias, y experiencias en la varia peregrinación de Jas 
partes donde efte genero de fabricas efta reducido á la coftum-
bre, y no al arte, ponderan antes el fuceífo, que el propofito; les 
ha parecido reprefentar nuevamente, y con mas particularidad 
á V . Mageftad,aísi para la fatisfacion de los que goviernan con fu 
influencia efta Monarquía, como para la publica: Les motives que 

tuvieron para aver hecho dicha propoficion. Las razones, y funda

mentos que tienen para no dudarla , cen la facilidad de fu fabrica y y 

ohfervacion dsmonftrativa de los corrientes, que en conformidad de 

el decreto Ue V. Mageftad han hecho del dichv rio, y del de Xarama* 

Las vtllidadis que fe (iguen de tener las Cortes de los Principes ries 

navegables, con las que efta tendrá de ferio Manzanares. T las con* 

diciones con que los dichos Coroneles aviendolo de hazer por fu cuen

ta, y de la de fus amigos, y confidentes (como tienen ofrecido) fe 

chutaran bafta poner en perfección fu fabrica. Pues reduciendofe 
toda la eflencia de fu propo(icion,y de lo que hafta aquí en gene
ral íe ha reprefentado á V . Mageftad fobre ella,á los quatro pun
tos referidos: eftos digeridos con la forma,y methodo,quie es el 
que manifiefla el perfecto conocimiento de lo que fe fabe, 6 fe 
eafeha, fe reconocen que el animo de los Coroneles río ha íido 
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de divertir a V . Mageftad, y a fus Míniftros el tiempo que en les 
Principes, y en ellos es preciólo j y peca contra el bien publico 
quien vanamente los entretiene. Y le vera, que forcados del 
amcr (fin fer vafíallos de efta Corona) con que ha tantos años af-
ílftenal ferviciode V . Mageftad, y de efta Monarquía; defean 
contribuir con lo que pi'cden dar; para que en adelante fe facili
te con alivio coníiderable la comodidad en el precio de los man
tenimientos, y en todas las demás cofas que requiere vna Cor 
te tener en abundancia, que por caufa del porte, eníeña la expe
riencia fube de las quatro partes de valor, las tres mas decofte, 
como fe maniieltara adelante. 

Suplicando á V . Mageftad, con todo rendimiento, fe firva pa
ra la vnica concíufion de efta materia , remitirla á Miniftros que 
inveftiguen dicha propoficion; no como Metaphifica impracti
cable, 6 cafi impoísible,fino á quien la examine en la difpoíicion, 
con la eñencia,y realidad que la acoftumbran Reynos,y Repúbli
cas de grande govierno, y policía có terminas á Eípaña. Y con fu 
parecer, V.Mageftad refuelva loque fuere de mas vtilidad á í u 
Real fervicio, y bien de fus vaílallos. Y no fiendo conveniente, 
los fuplicantes deíiftan de hablar mas en ello. 

P U N T O I. 

Motivos que tuvieron los Suplicantes para aver he
cho dicha propoficion. 

"CS Tan antiguo (Señora) el aver Intentado darle a Madrid rio 
navegable , que deídc los tiempos dilatados del íeñorRey 

Don Juan el Segundo, harta los prcíentes, íe hallan noricias aver 
fucedido, y calificandofe eftos defeos, íiendo efte Prineipe el pr i 
mero que emprendió introducir á Xarama en Manzanares. Ya 
feria, porque reconociendo las validades tan grandes, que fe l i 
guen , de que las Cortes de los Principes tengan rios navega
bles (como fe difeurrirá en el punto tercero) antevio, que por 
averie moftrado naturaleza tan liberal con fu litio , que parece 
hizo en él depofito de toda íu hermofura: avia de fer,como es d i -
chofo Alcacar,y Patria de fus Reyes, filia, y afsiento de fus Cor 
tes, Pronofticandole defde fu infancia efta felizidad de que go
za; la fertilidad de que eftá adornado fu fueldojtos ayres purifica
dos, que le vanan, y dichofos afpeétos de fus aftros, que le ilus
tran. Y inípirado de efte conocimiento,y de que las poblaciones 
grádes,íituadas fobre rios caudalofos,íon las q abundan de todas 
las cofas neceíTarias, y guftofas para la vida humana : quifo que á 
la de Madrid, á quien tales anuncios indicaban fer tan populofa, 
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k concedkfíe el arte, lo que en cita parte le negó naturaleza. Y 

dando principio á lu empreíía, hizo nivelar á X a r a m a , para re

conocer fu corriente, y terreno por donde avia de fer dirigido , y 

comunicado con Manzanares. D e cuya nivelación halláronlos 

Art í f ices , quecbíervaron e l n i v e l , f e podia conducir defdela 

puente de Viveros (por donde paffa) hafta el pie de la torre de la 

Parroquia de San Pedro de efta V i l l a , y deíde allí á los Pi lares , q 

l lamaron antiguamente del P o c a c h o , y al preíente es la calle 

N u e v a , que va derecha á la puente Segoviana, por encima de la 

qua! avia de entrar en Manzanares. Pero la muerte le atajó á efte 

Principe fus defignios humanos, aunque R e a l e s , ceñando defde 

entonces el hablar mas en fu operación, hafta que en los tiempos 

delíeñor Rey D . Felipe Segundo (de gloriofa memoria) y en los 

del Rey nueftro feñor (que eftá en gloria) con intervención de íu 

primer M l n i f i r o el C o n d e Duque, huvo a lgunos, que motivados 

mas del peío de efta noticia, que de! caudal de fu ingenio,y expe

riencias de lineas, excitaron efta p r o p o f i c i o n , y tampoco llegó 

á" ponerle por obra, por inconvenientes coníidcrables que debie

ron de hallar en la facilidad de fu fabrica, los que la examinaron 

con mejor zelo, y vigilancia. N o fiendo el demás renitencia, el q 

refieren (los que hablan en las noticias de efta materia) del agra

v i o , y perjuyzio q fe feguia á los dueños de los molinos, de aque

l la tierra , faltándoles fu renta con quitarles el curfo del agua. 

Pues efte, en cafo que efta fabrica fuefTe factible en la forma re

ferida, ó en otra qualquiera que inventarán, ó fe invente tocan

te á conducirle, fin efeufar tales daños, no es ponderable para fu 

embaraco. Porque fatisfaciendo á los intereífados en aquella par

te, que les concédela equidad de la juft icia, íiempre que inter

viene la vtil idad publica, es preferida á la particular; y mas quan-

do la particular viene incluida en la p u b l i c a , y efta procede p r i n 

cipal , y no íecundariamente. Y afsi efta dificultad no debió de 

fer ía de mayor obftacuío, fino otras, que de mas confequencia fe 

ofrecerían, para que efta materia fe luípendiefíe, y. fe defefti-

mifíe como impracticable en el m o d o que infinuavan los que la 

propufieron. 

D e eftas noticias (Señora) fe califica , que la propoficion de 

hazer navegable á Manzanares, introduciéndole el caudal de las 

aguas de Xarama, de que neceísita fu mendiguez, no buíca la no

vedad en el intento; pues efte, á quien la antigüedad autoriza en 

los dcíeos, viene deíde fus principios feguidode la grandeza de 

impulfos de Mageftad; folo dificulta el m o d o , por aver los que 

hafta aquí fe han difenrrido, acreditado antes la impofsibil idad, 

que el entendimiento, y ciencia de fus inventores. 

E l que oy tienen propuefto los Suplicantes , es el que facili-

ra la execucion de efta empreífa, affegurados de la certeza de fus 

fundamentos, y de que las obras de la naturaleza en llegando al 
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complemento de fu perfección , fueron hafta allí ganando, deíde 

allí perdiendo,y que las del arte fon raras las qué llegan al rio po-

der.'e mejorar. Y aunque el huir los empeños, es de los primeros 

afíumptos de la prudencia ; para no efeufarfe de efte, les difpulo 

e l animo,la influencia del defeo,que el Rey nueftro feñor (que ef

ta en gloria) tuvo también de lograr los intentos referidos. Pues 

menos que con efte aliento n o í e huvieran atrevido , temerofos 

de que femejantes propoficiones, por la novedad quecaufanen 

l o común, íe acreditan de íofpcchofas, por no conocidas (como 

oy lo padece efta) Impofsibilitando la execucion de ellas para có 

el vulgo (que atribuye á mi lagro , lo que no paífa de efpanta i g 

norantes) los que difeurren con el corriente de íu platico faber, 

dándolas por quiméricas, y riíibles. 

Efto iupuefto: Aviendo fu Mageftad (que efta en gloria) con 

intervención del Duque de M e d i n a de las T o r r e s , mandado á 

los Coroneles el año de 62. fueffen á reconocer el terreno, y cur

io de Xarama, para ver fi como fe avia propuefto en tiempos paf. 

fados, era factible conducirle al pie de M a d r i d , y hazerconfus 

aguas navegable á Manzanares. L o s Suplicantes , puefto en exe

cucion el orden de fu Mageítadi hallaron,que conforme la n i v e 

lación ant igua, el intentarlo feria obra de mucho t raba jo/di la 

ción de tiempo,y de vnos gaftos inmenfos. Pues era neceffario 

paífarle por tierras muy quebradas,y facar vnos canjones profun

dos de mas de ducientos pies; y en las partes donde huvieffe va

lles, y barrancos, fabricar vnos diques muy altos de g r u e f f o , ^ 

longitud grande , los quales por la mucha a l t u r a , ó pefo de las 

aguas que avian de fuftentar, eftavan fugetos á rompcríe,y de In

vierno á llenarle de tierra, y arenas, por el corriente de las aguas 

llovedizas. Y que en cafo que íe quiíicfíe efeufar efte trabajo c o n 

conducirle, y deícaminarle por la falda de fus corrientes, alarga

ría entonces tanto mas íu canal} y por coníiguiente feria obra ój 

en muchos años no fe podría concluir, fin que en todo el difeurío 

de ellos fe pudieífe efperar algún beneficio de donde refarcir los 

millones fuperfiuos que fe avian de confumir en fu perfección. 

Fuera de que executada efta fabrica , como propufieron los anti-¡ 

g u o s , venciendo todas las dificultades de c o r t a r , y romper las 

tierras altas que ay entre Xarama, y Manzanares, para traerle al 

pie deMadrid ,no fe lograva el intento de hazerle navegable:pues 

no haze la navegación la cantidad de las aguas,fino fu eftabilidad 

YaunquefeintroduxeíTen todas las de los rios juntos de Cart i 

l la no fueran íuficienres, por la mucha corriente, y caída que t ie

ne, y el explayarfe tanto. Y efto íe experimenta con que M a n z a 

nares en los Inviernos de muchas lluvias es mas abundante de 

aguas que Tajo en el Verano,y con ellas aun no fe puede navegar 

en él. 

D e todo l o referido hizieron relación á fu M a g e f t a d , dando 
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í 
m e m o r i a l ; y proponiendo juntamente!, que para hazer navega

ble á Manzanares , no era neceíí'ario comunicarle r io alguno; 

pues las aguas con que corre ion fundentes, folo con darles c o n 

fluencia , y refrenarles fu caída. Y que eíio era faótible en la for

ma que practican en los Piifes del N o r t e , eftancando las aguas, y 

haziendoles fus canales, y diques con fus concas , ó fa^os. D e que 

íiendo fu Mageftad férvido íe obligarían á hazerlo por fu cuen

ta , y !a de fus amigos , y confidentes, y para fu cumplimiento d a 

rían vn millón de reales de á ocho de flaneas, guardandofeles las 

calidades, y condiciones, que pidieíTen, y fuefTen convenien

tes. 

Su Mageftad (que eftá en gloria ) c o n vifta de l o propueftoy 

para la refolucion de ello mando formar vna J u n t a , en que afsif-

t i c r o n e l Duque de M e d i n a de las T o r r e s , Marqués de M o r t a l 

r a , : Barones de V a t i b i l a , y A u c h i , para que como Miniftros en 

quien concurren las noticias de lo Político , y M i l i t a r , con la$ 

experiencias de aquellos Paifes, donde efte genero de fabricas 

fon tan tratables, como pofsíbies, examinaflen con todo cuyda-

d o dicha propoficion , y confultafTen fu parecer, para determinar 

l o que fuelle de mas conveniencia áfu Rea l f é r v i d o , y bien deíía 

República. 

L a J u n t a , vifta, y inquirida c o n particular ze lo , y vigilancia 

efta mater ia , y fatisfechofe de las dudas que en ella fe ofrecÍe-< 

r o n , la admit ieron, coníultando á fu Mageftad dequanta vtilfc 

d a d , y conveniencia feria á efta C o r t e el hazei efta fabrica, y l a 

facilidad que avia en fu manefadura, para que fin embarazo, fien* 

d o fu Mageftad férvido, fe pudiefTecxecutar. 

Según efta ccnfulta,y de l o que pudo llegarfe a entender de 

l a refolucion de fu M a g e f t a d , fe íufpendió e l dar principio á efta 

o b r a , por aver, á pedimento del Duque de A v e y r o , Capitán G e 

neral de la Armada R e a l , ordenado a los Suplicantes afsiftiefíert 

en ella en e l exercicio de fus pueftos , por fer precifo emplearles 

en algunos deíignios particulares de fu Real f é r v i d a , á que obq-

decieron con todo rendimiento. 

i E l fuceflb de la muerte delRey nueftro feñor(qúe efta en glok 
r ía) cuyo íentimiento vive eternizado en lagrimas en los coraí 

^ones de íus vaífallos, y afectos, y feguirfe luego la del Duque, q 

murió- en el fínde aquella C a m p a n a , obl igo a los Suplicantes á 

bolverfe á efta Corte , donde confiderando la confuíion; de cuy*-; 

dados, que con novedad tan lamentable fe or ig inó, afsi á V . Ma» 

geftad , como a fus primeros M i n i f t r o s , difeurrieron no hablar 

mas en fu pcopofteion, pues para la parte del eredito de íhla, ya' 

le tenían comprobado , con la coníulta que la. junta referida dé 

Miniftros tan grandes hizo á fu Mageftad (que eftá en g lor ia , ) Y 

para la de ponerla en execucion no les tocava hazer inftancia* 

por no aver propuefto e k a n i a r , fino el fertfir, , 
B R e -



Refueltos,pucs,cn efte dictamen. Paffadcs quatro mcfe$,avié-

do difcurrido ,que por falta de arbitrio fe perdían muchas hazien-

das en los Puertos , y Coftas de los Mares de Eípaña, dieron me

m o r i a l á V.Mageftad, repreíenrando efte daño, y perdida tari c ó -

íiderable: y aplicándola les dieffe licencia para que con vn inge

nio que avian inventado, tres años defpues, que fus dueños hu«i 

vienen hecho diligencias para recuperarlas, las pudieíTen facar. 

Obli^andofe á que haziendolo por íu cuenta, fervirian á V . M a 

geftad con la tercia parte: y aviendodefer por la de V . Mageí-

tad, con las dos. 

V . Mageftad para tomar expediente en efte m e m o r i a l , le re

mitió al parecer del C o n d e de Peñaranda, Preíidente de Indias, 

que teniendo noticia de la propoficion que los Suplicantes avian 

hecho de rendir navegable el rio Manzanares, mandó llamarlos. 

Y aviendofe informado del eftado que efta materia tenia , y de l o 

que avian confiderado, para dexar de inflar que fu execucion fe 

proíiguieíTe: l e s d i x o , que reípeto de fer efta labrica tan fácil , y 

reíultar de ella conveniencias tan confiderables, refolvia, que la 

Ucencia que pedían fe la concedería V . Magef tad , bolviendo á 

fomentar dicha propof ic ion: con c a l i d a d , que el fruto, y interés 

que procedieífe de lo hallado en las dichas Coftas , y P u e r t o s , fe 

beneficiaífe en la fabrica del dicho r io. 

L o s Suplicantes con efte orden bolvicron á dar memorial á 

V . Mageftad, excitando de nuevo dicha propoficion,en la forma 

que avian propuefto,añadiendo la condición que el C o n d e les i n -

íinuó, de aplicar el fruto de la licencia que pedían. Y para deter* 

minar con juftificacion la conveniencia de ambas propoficiones 

mandó V . Mageftad formar la Junta referida del Doctor D . Frá-

cifeo Ramos del M a n c a n o , del C o n í e j o , y Cámara de Canilla» 

D o n Francifco de Herrera E n r i q u e z , Corregidor de efta V i l l a , 

y D o n Joíeph de Reynalte, Regidor de ella: que aviendo coníul-

tado á V . Mageftad fu pateen íobre dichas propoficiones, rcíuí-

-tó e l orden de $?: Mageftad, por decreto remitido á dicha Junta , 

para la nivelación que los Suplicantes han hecho de los terrenos, 

y corrientes del rio X a r a m a , y Manzanares, y del que á efte le 

han de dar en la dirección de hazerle navegable, que es el eftado 

en que al prefente fe halla efta materia. 

D e lo referido (Señora) fe manifieftan los motivos que los 

Suplicantes han tenido para aver hecho dicha p r o p o f i c i o n : p r o 

cediendo el origen de ellos del irnpulfo del Rey nueftro feñor 

(que efta en gloria) con que les iníinuóla voluntad que tenia de 

Ver fi efta fabrica fe podría execurar en la forma que propufieron 

los antiguos, introduciendo á Xarama en Manzanares: ó fi avia 

otraquenofueííe de tantas dificultades. Y elprogrcífo de e l la , 

d e l orden del Conde de Peñaranda, y de otras repetidas inflan* 

cías, que diferentes Miniftros de toda ceníequeneia, les han he

c h o , 



* 4 
cho, con conocimiento, y experiencia de la facilidad en la exe-
cucion de dicha propoíicion, y de las vtilidades que de ella han 
de refultar á efta Cor te , y Reyno de Canilla. Eftimulos que les 
han incitado á que fu pretexto no mire á otro fin, que al zelo.y fi
delidad que tienen á V„ Mageftad, y afefto que fiempre han infi-
nuado tener en fervicio de efta Monarquía. Calificando efta ver
dad con aver hecho gaftos coníiderables en cinco mefes que du
ro la nivelación: y perdido el tiempo de dos a ñ o s , que en el exer-
cicio de fu facultad, y puertos que ocupan en lo militar, pudiet 
ran aver grangeado de medras. Con otras circunftancias que pa
ra fu eftimacion pudieran fcr relevantes: y no fe reprefentan, por 
que no fe entienda que de méritos de gracia hazen quexas de juf-
ticia , quando foio fu animo ̂ deliberado es juftificar eftos moti
vos, y dar á entender, que la obra que proponen no es defcubri-
mientode nuevo mundo, para que el comande ignorantes les 
mortifique con la cenfura publica, de igualarles á algunas N a 
ciones, que con inventivas de fantafia minan el embufte en efta 
Corte, para facar con lo ínfaciable de fu ambición los quilates al 
oro de los corazones pródigos de Efpaña. 

P U N T O II . 

Ramones en que fundan los Suplicantes la facilidad 
de efta fabricaron la objervacion demonjirativa que 

en conformidad del decreto de V. Mageftad han 
hecho de los corrientes del rio Manzanares, 

y Xarama. 

"CS Confiante (Señora) que en todos tiempos ha ávido pcrfo-
ñas que fe han aplicado á la inventiva. Por cuya caufaenel 

prefente fe experimenta hallarfe con ventajas iluftrado nuef-
tro Emiípherio, compitiéndoles la gloria á los Griegos, de quien 
atribuyen fer hija, mas por refpeto de lo venerable de la antigüe
dad, que por razod. Pues á efta es acreedora vniverfal la neceísi-
dad, que en el mayor concurfo de aprietos motiva a la valentía 
del ingenio á difolver dificultades, y aun á facilitar impofsibles, 
que la naturaleza íelló para la excelencia de los Artes, valien-
dofe de ellos en fus obras, y fin poner la vltima mano en las que 
pueden perficionar. Previniendo afsi, que la necefsidad, y el be
neficio eftrechaílen los viiaculos de gratitud, y amor entre los 
hombres, participándoles las vtilidades, y frutos de Provincias, 
y Naciones, que ignoradas por el embauco de los Mares, y ef-
torbos de la tierra, eftuvieran divorciadas del comercio, á no 

aver-: 



averia? defcubíerto los primores del Arte con las inventivas del 

ingenio. 

Quan eftimables lean e f b s , el axioma tan repetido de faci 1 

es adelantar lo comentado: arduo el inventar, y deípues de tanto 

cerca de iníuperable lo defiende t y las experiencias de tantos 

frutos como de ellas fe han originado , lo autorizan. Coníequcn-

cia de que aquella que cede en val idad del bien c o m ú n , no me

rece , porque parezca inaccefible en la e x e c u c i o n , y no tenga 

exemplar , fin examinar pímero con dcmonftracion fus funda

mentos, el juyzio de deíeftirnable : arguyendola de fofpechoía, 

por apariencia nueva de efecto nunca v i n o : pues anteponer e l 

fuceíío al pefo de la razón,y convcniencia,es apadrinar el no pue

de fer del ignorante, á quien por inculto en la doctr ina, yageno 

en la política , íe niegan las excelencias del A r t e , y defanimar a l 

que goza privilegios de eftas luzes, que fe ofufcan ranto, quanto 

l a fortuna patrocina las nubes que interpone la emulación, hija 

de la infipiencia. 

N i porque las inventivas parezcan intratables al humano 

poder, y fea fu maquina inútil, fe han de dcíalentar los Artífices, 

antes fi premiar, porque el premio aviva e a e l amanecer de los 

ingenios, lo que la defcftimacíon fcpulta en la obfcuridad del o l 

v i d o . Eníeñanca esde aquel gran M o n a r c a Alexandro M a g n o 

(que con tantas glorias íupo ¡guiar los filos de ía efpada con los 

de la pluma) pues a viéndole propueftO v n Ingeniero,íabricaria al 

natural vna eftatna de fu efigie , y colocándola en vna de las mon

tañas mas altas de A r m e n i a , haría que en la vna ulano fuftentaf-

íe vna Ciudad grande, y numerofa, y que de la otra fe defpeñaífe 

v n rio tan caudalofo como el T i g r i s , y Eufrates: admirando la 

empreña, y animo del Artífice > aunque no lo admitió, le mandó 

premiar el intento , cerno fi le hirviera executado. Ponderando 

efte Principe en la magnificencia de fu l iberal idad, la veneración 

que fe debe al ingenio. Pues e f t e y el valor alternan grandeza a 

las Repúblicas, defendiendo con la viveza de fus trazas, lo que 

las armas aumentan con fu efpiritu. 

L a propuefta por los Suplicantes, no folo íe halla excluida 

de efté exceffo, para que íe admita > fino antes abundante de be

neficios, que ofrece á la vtilidad del bien común. Y para la fa

cil idad de fu fabrica, amparada de razones, y fundamentos: y en 

prueba de que no es vnicamente hallada por e l l o s , defendida de 

exemplares, que eiieazes perfuaden á que fin dificultad fe c o n 

ceda fu execucion, que ha de redundar en tanta conveniencia 

d e i P u e b l o . 

Y para la inteligencia de fu manefactura, es menefler fa-

ber primero, que calidad de íituacionhan detener las aguas, pa

ra poder con ellas hazer navegación artificial, por fer efta la bafa 

fundamental en que confifíe fu operación. 
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E n primer lugar , todas las aguas durmientes, como lagu

nas , que íolo íe componen de las lluvias, pocas vezes fe puede ha 

zer navegación con ellas, porque de ordinario faltan de Verano, 

y ceífa por entonces la navegación, por no tener con que alentar-i 

l a . 

Las que eftán inferiores, aunque fean abundantes, fon inú

tiles, para comunicarlas con las tierras de mayor elevación. 

C o n las aguas q u e a y en tierras llanas fe pueden fabricar, 

rios. Pero eftos no fe pueden eftender mas que lo que alcanca fu 

n i v e l : y caíi íiempreíus canales eftán muy turbios , por no te

ner agua fuperior, ó de pie que cebe, remplace, y renueve la p r i 

mera. 

Todas las aguas fuperiores no teniendo en fu intermedio 

algún impedimento (como eminencias, ó fierras) fon las mejores, 

mas capazes, y las que neceífariamente fe requieren para hazer 

qualquier navegación artificial j aunque fean en poca abundan

cia . Por tener la facilidad de poderlas detener, y encerrar para 

conducirlas al arbitrio del que las manejare. 

Supuefto efte principio por indubitable: hallandofe las 

aguas de Manzanares en efte grado«de luperioridad, y que las tie

rras por donde corre eftán inferiores, como lo califica la nivela

ción hecha por los Suplicantes, en conformidad del decreto de 

V . Mageftad, eftá vencida la primer di f icultad, para facilitarlas 

demás razones, y fundamentos que afsiften á la certeza de la exe-í 

cucion defta fabrica, que fon las íiguientes. 

L a primera (que es el objeto en que todos han puerto el re

paro para impofsibilitar efta navegación, ahogando fus difeurfos 

en la poca agua deManc;anares) íe funda,en que las aguas que lie* 

va fon tan fundentes para hazer dicha navegación, que fu canti

dad es diez vezes mas de las que fon meneíter. Pues ocho meíes 

en el año eftán tan fobradas, que antes hallan dificultad (aunque 

no invencible) en apartarlas, que en encerrarlas. Y quandoíolor 

tuviera las que lleva en t i E f t i o , íiempre labraran; pues nunca e l 

r io fe ha vifto íeco: corriendo dichas aguas en partes explayadas 

tres vezes mas de lo q fe pretende dar de latitud a fu c a n a l ; chu

pándolas á efta proporción el S o l , que no podrá hazer con tantas 

violencia eftando vnidas con el encierro ; por no alcanzar íu fuer* 

ca á atraer á si mas de l o q apuntan,y penetran lus rayos .Con que 

todas las aguas que corren mientras la fequedad, íerán las fobraw 

das de aquel mifmo tiempo. Y para faber quantas f o n , íe ha he

cho experiencia , de que en menos de dos horas corren mas de 

vna legua : Luego fiendo encerradas, y fin que por alguna parte 

puedan l ibertarle, fe tendrá en veinte y quatro horas doze ve-i 

zes la mifma cantidad que llevará p o r entonces de agua el dicho 

r i o . 

L a fegunda, que las tierras p o r donde corre fon llanas, no 
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teniendo (como fe ha reconocido) en cien pies de longitud mas 
que dos dedos de declinación. 

L a tercera, que es fácil dar falida á las aguas que de Invier
no vienen fobre abundantes; por fer el terreno tan favorable, y 
igual para no impedir fu deíaguadero. 

L a quarta, que avicndo de conducirfe la navegación por te
rreno donde jamás la madre del r i o , ó el rio ha p a l l a d o , ni paita
rá, cebándola de aguas limpias, y claras; no embaracael impedi
mento de las arenas, que íuele llenar raftreadas con las avenidas 
de Invierno la madre del dicho r io . 

L a quinta, que tienen la conveniencia, de que los terrenos 
que fe efiienden por los lados del dicho rio fon fumamente altos:-
para con facilidad guiar el canal, ó navegación en e l los , fin necef-
íitar como en Flandes (donde los terrenos corren de vna miíma 
inclinación) fabricar diques muy al tos , gruefíbs, y fuertes para 
íuftentar el agua en losayres,haziendolos algunas vezes de 2 5 . 
á 30. pies mas levantados que fu terreno (como es el del í a c o d e 
Ipren'(efcufandoíe en efto los ganos, y reparos que allá hazen de 
ordinario, por el rezelo de que dichos diques pueden romperfe, 
y inundar los territorios circunvezinos. 

L a fexta, que efta navegación no ha de caufar eftorbo algu

no á los molinos que ay fobre Mancanares,Xarama,Henares, f a 

j o , y Tajuña; antes fe podrán aumentar las moliendas, fabrican

d o muchos mas en él.Fuera de que (como queda dicho en e f p r i n 

cipio del punto primero) efte no era inconveniente, por interve

nir la vtilidad publica, á quien debe ceder la particular. 

L a fept ima, que en las partes donde pretenden hazer las 
cortaduras para los atajos del r i o , hallan fer el terreno, legun 
manifieftan las Islas, y orillas dél,de buena calidad,y macizo para 
l a firmeza de los cimientos. Comprobando efto con mas certeza 
la fabrica de la puente Segovíana ^ que á no eftár aífentada fo
bre fundamentos íolidos, huviera hecho en tantos años algún (en-
timiento. 

L a octava, que por quanto el dicho rio eftá al Occidente de 
M a d r i d , no pueden fus aguas, refpeto de fus vapores, caufar en
fermedades , por arrojarlos el So l al levantarlos, ázia aquella par
te; como fe experimenta con los eftancos de la cafa del C a m p o , 
que aun eftando fus aguas muy t iubias , y cenajoías, no íe or ig i 
nan, por gozar efte íitio de aquella inclemencia: fuera, que efte 
ceífa con aver de cebar repetidas vezes las dichas aguas del río 
c o n aguas limpias.y claras. Y en cafo que fuere menefter evacuar
las todas, íe podrá hazer. 

L a novena, y vltima es, q las aguas ferán detenidas enfren

te de M a d r i d , de tal forma, y.manera,que no eftorbarán el p3Íeo 
de los coches. Para no quitarle al rio lo celebrado q es por el de

liciólo divertimiento con que combida á fu t i e m p o : y facar d e 
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cuydado á los que han ponderado en fu eftimacion efte embara
zo , por reparo impedicnte de efta fabrica. Prefiriendo mas en fu 
juyzio io viciofo de aquel gufto,que las conveniencias que de ella 
han de reíultar en vtiüdad del común. 

Sobre eftos fundamentos, y razones , como mas principa-, 
les, aísicntan los Suplicances el crédito de la execucion de íu em
preña, fin otras muchas que no fe refieren, aunque ion accefforias, 
por no caníaf con la íendá de los preceptos, que en quaiquier A r 
te es djlatada , y pallar ¿ la de los ejemplares, que es mas breve, 
y eficaz , porque enfeñan las coftumbres j lo que no explican las 
vozes. 

La mayor parte del Arte es la imitación: porque 11 la inven
tiva es lo primero , y mas principal, todas aquellas Cofas en cuya 
invención fe han experimentado conveniencias > es vtilidad el íe-
guirlas. 

L a induñria de las navegaciones artificiales es tan anti
gua, que fe halla celebrado en Egypto el canal de Mireo , que ro-
deava 450. millas, y el que fus antiguos Reyes hizieron vn fofo, 
que al cancava defde el Ni lo hafta la Ciudad de los Héroes : y i n 
tentaron conducir vn canal del Mar Rojo al Mediterráneo, pa
ra juntar nueftro Occeano con el Occcano Indico , y facilitar el 
comercio de las mercaderías, y enriquezer por efte medio á fu 
Reyno.Quantas vezes fe ha intentado romper el Iftmo para intro
ducir el Mar Ionio con el Egeo, lo enfeñan las hiftorias; como r a 
bien , quevn Soldán del Cayro llevó vn canal del rio Eufratres 
hafta la Ciudad de Alepo. En nueftros tiempos, aunque las ay 
en diferentes partes, como en Olanda, Cclanda , Flandes, 13ra-
vante, y Eftados de Milán, folo fe referirán algunas, de quien oy 
muhos que han eftado en fus Payfcs, podrán teftificar de fus fa
bricas. Y fea la primera la del canal queay deBruxellas á V v i -
llebrouch ¡ el qual íerá de cinco leguas, detenidas fus aguas en d i 
ferentes ía^os: diftantes vnos de vna legua, y otros demás, y de
menos, fe gii n la proporción, y conveniencia de los te trenos: fien-
do la permanencia , y fer de efta navegación vn riachuelo, cuyo 
nombre es Den Hon t , á quien vence Manzanares en feis vezes 
rnas cantidad de agua, folo por tener poco raudal, y eftar tan re
cogido , que aísi en el Verano, como en el Invierno paífa por de-
baxo de dicho canal artificial, por vnos arcos, que los naturales 
llaman los tres Abujeros. 

Otros canales artificiales ay , como los de Brujas á Often-
de , encerradas fus aguas en vn faco, que llaman Plaíquendal, que 
deíde efte va otro á Nicuporte. Y de Nicuporte otro á Fumes, y 
Dunquerque. Y de Dunquerquc otro á Vergue Sand. Vvinox, 
Los quales de la mifena fuerte q el canal de ípren ai ía^o de Ipre 
fe han fabricado todos á capa , y pala. Paífando el de Ipren por la 
Quenocque. Y procediendo defte dos ramales de navcgacion,q el 

vnp 



vno va á N i c u p o r t e , que pafia cerca de Dixerrud> , y otro a Fttr-

ncs por la Fintelia, donde ay vna detenida de agua, fin otros dife

rentes, como el de Gar.te á Brujas, y de Brujas á D a m m e , que no 

íe refieren , ni los de Olanda, y Celanda, por no dilatar, y porque 

íe podrán ver en los Mapas dedos Payíes. C e r n o también los 

que ay en las Ciudades de Lombardia. Y en ninguna mas que en 

M i l á n , que por vn canal , digno de la grandeza R o m a n a , va e l 

agua del Tef in , y del L a g o mayor.y íe portean muchas mercade

rías ; por otro, va el agua del rió A d a , y llevan los frutos de fus 

heredades. 

T o d a la navegación de dichos canales es art i f ic ia l , y fu dis

tancia en íolo Fláftdes, demás de 6o. leguas, con que íe c o m u n i 

can la mayor parte de las C iudades , V i l l a s , y Lugares de aquel 

C o n d a d o , fin aver para fus fabricas, prevenido roas razones, y 

fundamentos, que parte de los reprcíentados, y la vtilidad d e l 

bien p u b l i c o , que es el objeto á que atendió fu inventiva. Efta íe 

halla en Mancauares faci l i tada, y aun con mayor beneficio, p o r 

fer fu terreno de tal ca l idad, que fe pueden conducir ios canales, 

fin la neeefsidad de los diques para íuftentar fus aguas. 

Y para pmveba vnica de lo factible de efta obra , firva de ar

gumento, ya que no en la cantidad,en la íubftancia;el que n i n g u 

no puede negar, que con las aguas que lleva Manzanares , ó con 

las de otro qualquier rio (aunque no fea eaudalofo ) íe puede ha

zer vn C a z , como el de Aranjuez , que procede del Tajo el qua! 

íirve,no folo para regar la mayor parte del fitío, fino que también 

íe aplica para la fierra del agua: no confiftiendo íu operación en 

mas artíficio,que en aprifionar las aguas en dicho Caz,para deíde 

all i conducirlas donde fon neceífarias : Luego confeffando fer 

efto poísible(que no es negable)y que á Manzanares le febran las 

aguas ( c o m o íe ha probado ) y cftas fe han de encerrar con dife

rentes enclufas en las partes que pareciere conveniente para 

buícar la igualdad del corriente, y darlas eftabilidad. Y que ío lo 

efta la diferencia de lo vno á lo o t r o , en que para la navegación 

han de fer mayores los cazes, y aver de fabricar de trecho en tre-J 

cho conforme la caída de los terrenos fus fazos para la f u b i d a , y 

baxadadelas embarcaciones: parece fe vence por indubitable^ 

la facilidad de efta fabrica, para no negar íu execucion : y mas 

quandoafsiftenlas r a z o n e s , y fundamentos dichos, calificados 

con los exemplares referidos, que de eftos es confejo de la pru

dencia , y juftiísima polkica íeguir fu fenda , fi para confervacionj 

del c o m ú n , la conveniencia lo fe l i c i ta , la neeefsidad lo p i d e , y 
la ocafion íe l o g r a , como fe vera en los puntos figuientes, c o n 

cluyendo efte con demonftrarla nivelación, y parte de la forma 

de la fabrica, que es lo que refta para mayor inteligencia d é l o 

referido. 

L a nivelación que fe ha hecho contiene mas de dozele-
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guas; corleando el rio conforme vá corriendo, que viene á fer def-
de la puente del Pardo (paflando por Madrid; á Bacía-Madrid 
San Martin de la Vega, hafta el vltimo remate de la puente Nue
va, que efta fobreXarama camino de Aran juez: en cuya diftan-
cia fe han hallado 322 .pies, 5 . dedos y medio de caida,6 declina
ción que tienen las aguas. La qual por mayor (para no alargar tá^ 
to) fe efpeciíicará la que ay de vn lugar á otro, dexando entreme
dio las eftaciones á donde fe ha feñalado mas á menudo con vnas 
cuacas, y montones de tierra. 

Deíde la puente del Pardo, á orí-
lías del agua, hafta la puente de Toledo, 
en frente de Madrid, eftán las aguas mas 
altas noventa y feis pies, y quatro gra
nos. 

Deíde la puente Toledana á rayz 
de fus pilares, hafta quatro pies, poco 
mas, ó menos, del Oriconte del agua en 
frente de Bacia-Madrid , donde ay vna 
eítaca,ay de abatimiento de agua cien
to y veinte pies. 

Defde Bacia-Madrid, hafta San 
Martin de la Vega, dexando dicho lugar 
amano izquierda, íe hallanfuperiores 
las aguas de Bacia-Madrid de quarenta 
y dos pies, y feis dedos. 

Defde San Martin, hafta el nivel 
de las de Xarama, á la barca de Bayona, 
ion fuperiores las aguas en quarenta y 
ocho pies, onze dedos, y dos granos. 

Defde el nivel del agua de Xara
ma a la barca de Bayona, hafta la puente 
Nueva,que es camino deAranjuez á ma
no derecha del pilar de la puente, don
de ay vna eftaca ,es aquella tierra mas 
baxa que no las aguas de la barca de Ba
yona quínze pies. 

Suma total, defde el Pardo hafta la 
puente Nueva, 322. pies, 5. dedos,y 6. 

granos. En toda la diftancia referida, defde el Pardo hafta la puen
te Nueva, figuiendo á Manzanares, y rio de Xarama, fe halla de 
longitud ciento y noventa y tres mil y dudemos pies, que repar
tidos por los 3 2 z . pies, cinco dedos y medio, que es la caída de 
las aguas, vendrá á íalir por cada cien pies de dicha longitud, dos 
dedos, poco mas, no llegando á dos y vn grano, que tienen refn 
pe&tvamente de habitamiento las aguas. 

D Aviene 

Píes. Ded. Gran.; 
96" o. ,4, 

i z o . o. o¿ 

42; 6. o<¡ 

48. I I . i'.; 

15; O. o. 

Pies. Ded. Gran. 
322. 5. 6, 



A viendo reconocido efia diferencia del c u r f o , y caída de 

dichas aguas , i e i a fácil demonftrar la fabrica de efte r i o : parti

cularmente pudiéndole llevar por tierra l lana , y fuera del curio 

donde oy tiene íu corriente, deíviandole de las arenas, como de 

las avenidas de Invierno. ( 

Y aunque el intento fue de hazer la primera obra en frente 

de M a d r i d , para deíde íu principio valeríe délas conveniencias 

cue pudiera rendir el primer t r o c o : aora íe demueftra la navega

ción deíde la otra parte del Pardo (pallando por M a d r i d ) hafta 

llegar al Tajo. 

E n primer lugar , para adelantar t i e m p o , y o b r a , pues l a 

permite el terreno, fe ha de atajar el rio junto al P a r d o , hazien-

d o vna preífa, ó cortadura de mas de 20. pies de a l t o , por fer los 

rivos que empiecan deíde e l principio de los arboles del Parque 

(poco mas, ó menos, donde ay vna C r u z verde puefta en vn ála

mo (algo a l tos , y angoftos, continuandofe en efta forma hafta v n 

gran trecho de la otra parte del Pardo:con que las aguas vendrán 

á tener de fondo mas de doze pies, que las que paflan por debaxo 

de la puente de aquel fitio. 

Teniendo, pues, dicha prefa el fondo dicho de los 2 0 . pies 

de alto, es fácil conducir las aguas que fueren menefter por las 

tierras de la otra parte del r io , que i o n l lanas, y liguen fu l inea, 

por arriba de la granja de los Frayles de San Gerónimo, y huerta 

que era de D o n Gafpar de Fueníalida, fabricando en ellas los ca

nales de,d¡ftancia a diftancia c o n fus concas, ó íacos, para la í u b ú 

d a , y baxa da de los barcos. 

Defpues de aver conducido efta navegación por arriba de 
la dicha granja de los Padres de San G e r ó n i m o , y dicha huerta, 
íe bolverá á conducir otra vez en Manzanares por el pie de la 
fuente del Corregidor , cerca de las tapias de la Cafa del C a m p o , 
comunicandofe en frente de M a d r i d con las aguas detenidas de 
la.prefa que fe ha de hazer cerca de la puente Toledana, que ten
drá de profundidad mas de 20. píes: dando á las que pallan por l a 
de Segovia de fondo de 8. a. 9. para no impedir el paífeo d é l o s 
coches, que fe embarazara íi íe diera mayor. 

Deíde la puente de T o l e d o , en frente de M a d r i d , camino 

para B a d a - M a d r i d , la navegación fe hará por effa parte del r i o , 

paffando por las Praderías, dexando el foto de L u z o n á íu mano 

derecha, defviandofe lo mas que fuere pofsible de las tierras la 

bradas; aunque á fus dueños les eftuviera muy bien el que íe con

ducidle por ellas; pues tendrían la feguridad de que á las tierras 

inferiores no les faltaffe el riego de Verano. 

Deíde Bacia-Madrid fe puede conducir dicha navegación, 

p o r la V e g a , mas arriba de San M a r t i n , al pie de C i e n Pozuelos, 

y de las Salinas, hafta llegar cerca de la barca de la A c e q u i a , re

gando todo aquel Pays. Pues con facilidad (quando Manzanares 
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no tuviera agua bailante para cebar tan dilatada navegación ) íe 
pueden introducir por Bacía Madr id , todas las aguas de Xara
ma con las de Henares, haziendo todo aquel territorio el mas 
fértil País de toda Caftilla, y aun de Eípaña , con las acequias que 
de dicho rio fe les podrá dar. 

Afsiroiímo fe ha de guiar defpues la navegación por la otra 
parte del Tajo, antes de llegar á la barca de la Acequia, atrave-
fandole, por fer Pais llano, el qual íe eftiende hafta cerca de T o 
ledo. Cuyo terreno es caí! todo de V . Mageftad, que beneficián
dole con efta navegación, además del vtil grande que daria á efta 
Cor te , rendiría cantidad confiderable todos los años. Siendo por 
el prefente de poco provecho, reípe&o del impedimento de la 
comunicación con Madrid. 

Y en cafo que defpues fe requiera profeguir con la demás ni
velación hafta Toledo, íe podrá hazer. Y i i por la vtilidad tan 
confiderable que fe ha de íeguir de introducir efta navega
ción con el rio Henares , para comunicar con Alcalá , Gua-
dalaxara, hafta Hita, con mas facilidad fe puede executar: de que 
también guftando V . Mageftad harán los Suplicantes la planta, y 
nivelación, como fe manifiefta en la apuntación que fe haze en 
la eftampa que con efte memorial prefentan á V . Mageftad. 

L a diftancia de los canales, ni la altura de fus concas , ó fa-
£Os , no fe puede de monftrar, por íer materia de aver de diftri-¡ 
buir aquellos, y hazer eftos conforme lo permitieren los terre
nos. N i tampoco la manefaclura de las cortaduras, ó prefas, por 
íer mas para examinado, que para propuefto; fíendo precifo que 
V . Mageftad nombre perfonas inteligentes , que reconozcan los 
pueftos que eftán anotados para fu operación, y ver íi tienen las 
calidades neceífarias que fe proponen. Y aísi mifmo la forma que 
han de dar para que los arroyos que fe componen de las aguas l io 
vedizas de Invierno, puedan tener fu corriente fin perjuyzio en 
cofa alguna á los canales. 

P U N T O III. 

Las vtilidades que fe figuen de tener las Cortes de los 
Principes rios navegables, con las que ejla tendrá 

de ferio Manzanares. 

p Ara enriquezer (Señora) la grandeza, y eternizar la memo-
ria de las Cortes, y poblaciones grandes de los Principes, 

han procurado fus fundadores, que el País donde fe afsientan ten
ga aquellas excelencias con que naturaleza mas apacible com-
bida a la confervacion del vivir, y aumento de la fociedad políti
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ca. Y entre otras qué refieren los Cofmographos , y Pol í t icos, 

alaban por la mas Angular, el que eñe cerca del M a r , 6 íobre ríos 

caudalofos. Pues entonces las Cortes abundan de todo lo necef» 

f a r i o , y guftoíb para la vida humana. T a n t o , porque fertilizan 

con fu humedad las tierras que las circundan: quanto, porque p a 

rece que la Omnipotencia crió la a g u a , n o f o l o como elemento 

neceíTario para la perfección de los frutos, y maravillas de la t ie

rra, fino como medio precifo para fer mayor el comercío,que en

gendra correípondencias de grat i tud , y amor entre los hombres: 

y el trato de las mercaderias, que es como otra íegunda natura

leza , que produce las cofas: pues por fu medio íe comunican de 

vnas Provincias, á otras ; ó ya con la permuta de las que íobran, 

p o r las que faltan, ó ya con la compra, y venta. N o queriendo p o r 

efta razón la Providencia Divina repartir fus grandezas c o n 

igualdad á todas las partes del vniverío, fino por varias regio

nes. Y aun parece, que para la fuerca de efte vinculo diípufo fue£ 

fe el conciliador e l elemento del agua , produciéndola de tal c a 

l idad, y fuftancia, que por fu groííedad es apta para íuftentar gran 

p e f o , y por íu liquidez fácil , para que ayudada de los vientos , y 

extremos, fe puedan participar las opulencias que naturaleza 

oculta á vnas Naciones, y defeubre á otras.Siendo la conducid de 

las cofas que por ella fe haze mejor que la de por t ierra: pues en 

menos tiempo menor gafto, y trabajo, fe traníporta todo lo que 

falta para la provifion de los mantenimientos, y demás neceíTa

r io , con que fe conferva la permanencia de las Repúblicas, 

D e aqui nace fer tan celebrados los rios que paitan por P r o 

vincias poderofas, y de gran t r a t o , fíendolo ellas por coníequen-

cia en la abundancia de fus frutos por medio de la navegacion.Di-

galo el P ó , y el T iber en Italia; e l Viftula en Polonia ; el Danubio,' 

y R i n en Alemania; la Sena, y Garone en Francia, y la Tsmiffe en 

Inglaterra: tributando eftosá fuTmoradoresteíoros innumera

bles de vtilidades. Valiendofe con emulación gloriofa por c o n -

íeguir eftas de los rios artificiales, las Poblaciones, y C o r t e s 

donde fe negó el auxilio de los rios caudalofos, como fe vé en los 

exemplares que fe refieren en el punto antecedente. Y paitando 

á la demonftracion de las que efta tendrá: fea la pr imeta, e l 

que 

Aviendo fido M a d r i d , por fu buen temperamento, climas 

íituacion, y centro de las Eípañas, eligida por C o r t e , y refiden-

c i a d e l o s Reyes: fe t e m e , ó fe tiene por cierto hade perder efta 

grandeza, íundandofe en otra parte por defecto del carbón, y l e 

ñ a ; experiencia que fe vaya fintiendo, pues fe neceísita de ir le 

a bufear á dilatadas jornadas. Y fi efto fucedieífe feria de gran-

difsimo perjuyzio á V . Mageftad, y á efta República , por las r e n 

tas annuales que en ella V . Mageftad ha de perder, fiendo impof-

fible en muchos años en qualquiera otra parte que V . M a g e f t a d 
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fuere férvida eftabieccr fu Corre , juntar vn Pueblo tan numero-
íocomo eneftafecótiene. Y porque Madrid hallandofe aufente 
de ella, ha de padecer el que muchos de fus moradores pallen á 
poblar otros Reynos, y ios mas afeólos, que tienen fus cafas, y 
haziendas, por faltar el comercio las han de deíamparar ,con que 
vendrá en breve tiempo á transformarle en de íkr to . Como lo 
exclaman las Ciudades, y íitiosque la Corte ha defabrigado, 
aviendo en ellas mas ruinas de caías principales, Iglefias, y Con
ventos (que yazen mas para exemplo de la laftima, que memoria 
•defu grandeza) que fi las guerras, o la pefteles huvicra ocafio-
nado el precipicio. 

Fuera de que ni aun paíTandofe la Corte a otro fítio fe afTe-
gura el que el daño de la falta del carbón, y leña , aunque por en
tonces fe alivie, no amenace el mifmo ricfgo á largos años, para 
aver de andar de íiglo en íiglo mudándola á diferentes partes: 
antes fe eterniza mas el defecto, pues de vna mifma caula han de 
fer vnos ¡mimos los efectos. Y fi la razón de averfe de desampa
rar, y defpoblar la Corte de Madrid ,es ladefpoblacion délos 
montes circunvezinos, por el cOnfumo grande de fus frutos, des
poblados ios que eltuviercnala circunferencia , y cercanía don
de la Corte fe paíTare, íera forcofo que efta fe defpueble, y fe 
bufqne otro litio donde fundarla defpues. 

Eftos daños (Señora) difeurridos con mas confequencia,fon 
de tanta ponderación , que deben fer eftimables en la vigilancia 
de V . Mageftad, para prevenir fu remedio antes de fuceder. Y, 
mandar, que fi con el medio de efte arbitrio fe reparan , fe ponga 
en execucion fu fabrica, examinados fus fundamentos, y facili
dad. 

Que fe remedien con el vfo de efte beneficio, no admite du^ 
da: pues aviendo de comunicarfe efta Corte , y Manzanares, por 
la induftria de la navegación, có el Tajo, y Xarama, y demás rios 
dichos: y la experiencia enfeña , que todas las tierras, particu» 
larmentc las queeftán baxas, y abrigadas de los vientos con la 
cercanía de la humedad de las aguas, íi ay cultura de plantíos pro
ducen en breve, frutos copiofos: en pocos años fe podrá benefij 
ciar la vega que ay entre Cien-Pozuelos, y Aranjuez, orillas de 
Xarama, y Tajo, en partes ancha legua y media, y larga de fiete 
a ocho, que tiene nafta Toledo,plantandola de diferentes arboles, 
como Alamos Negros, Robles,Frefnos,y otros géneros, que pro
ducirán abundantes, por averia de vañar,no íolo las aguas de M a 
panares , fino también las de Xarama , y Henares: haziendola vn 
Egypro de vn defierto con las acequias, que fe pueden hazer na
vegables. Tributando á V . Mageftad , por ícr la mayor parte de 
eftas tierras de fu Patrimonio , cada pie de á rbol , en iu aumento, 
cerca de vn real de plata de renta encada vn año , pudiéndole 
plantar millones de ellos, que feránde mejor calidad que los de 
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Aranjuez (por averie plantado eftos mas para el r e c r e o , qué para 

el provecho: pues fus diítanc'as no tienen la proporción que le 

requiere) y proveerán á efta Corte de la leña neceííaria , de que 

tanta falta tiene fu terreno. 

Y en el ínterin que ellos producen , y buelven á dar fruto 

lbs montes que hafta aquiíe han cortado al circuito de ella , fe 

puede valer de la que a y , y del carbón que viene por arriba de 

A r a n j u c z , y abaxo de T o l e d o , con el medio de la conducion de 

las barcas: pues con la facilidad del porte fe introducirá en abun

d a n c i a , baxando fu precio en las quatro partes, mas de las tres: 

comprobándole, con que en T o l e d o , Cuenca, y Aran juez vale e l 

carbón á dos reales la arroba, y la leña á muy minorado precio, y 

efta paíTa aquí á vezes por veinte, y treinta reales la carga, y e l 

carbón á cinco y medio la arroba , caufada la diferencia Iolo del 

porte. 

Ademas,que fe puede afíegurar,que en cafo que no fe quie

ran hazer plantíos algunos , nunca avrá falta de leña , ni carbón, 

íolo con hazer la fabrica de dicho r i o , per el medio de fu navega

ción : pues fe puede conducir lo v n o , y lo otro de la infinidad de 

montes que ay á lo largo del rio T a j o , que continúan hafta la ra

ya de Portugal; como Ion, el de Polan; e l de la Puebla d e M o n t a l -

van; el de Coirba , que todos eftos eftán diftantes de Toledo de 

tres, quatro, á cinco leguas: aviendo defde C o i r b a , por la otra 

parte del Tajo , hafta dicha raya de Portugal , deheífas ; y también 

de la otra parte de acá, de donde fe pueden facar vtilidades gran* 

des: y la deheffa que tienen los Fray les de San Lorenco el Real , 

diñante de T o l e d o diez y feis leguas, alinda con el T a j o , fin otras 

muchas que ay por alli de particulares: las quales baftan para 

proveer á M a d r i d , y otras Vi l las . 

Previfto efte inconveniente , y difeurrido con la efteníion 

de los grandes que fe han de feguir del , á no repararfe con la exe

cucion de efte arbitrio, que es el vnico antidoto de fu fegurídad: 

parece, que quando íu fabrica no rindiera mas beneficio que e l 

ponderado, debe fer efíimable con todos los privilegios de acier

to; fiendo afsi, que han de refultar otras vtilidades de gran confe-

quencia á efta República. P ues 

Pudiendo las fabricas de los edificios, que fe irigenenefta 

C o r t e , tener la grandeza, magnificencia, y aun defenía contra los 

temporales, q tienen los de Genova,Roma,y otras partes de E u 

ropa les falta; rcfpeto de los materiales q fon tá coftofos, caufan-

dofe fu valor de los íubidos portes, por conducirfe todos á l o m o , 

vnos de litios diftantes, y otros no tanto. 

Eftos fe facilitan haziendo navegable á Manzanares, c o n 

va l idad tan confiderable , que de las quatro partes de fu precio 

baxaran las tres, por lo manual de fu p o r t e , agregandofe el que 

algunos de los materiales ferán de mejor naturaleza que los con 

que oy íe fabrica. Porque T o -
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Todas las vigas, y maderas que fe facan en abundancia de 
Cuenca, para proveer la Ciudad deToledo,que paíían por Aran-
juez , conducidas del agua, íe podrán traer fácilmente á efta Cor
te j como también la piedra de San Pablo, que efta átres leguas 
de Toledo jla de Roqueña, que efta al pie del Tajo,que fon de me
jor grano que las de la fierra de Guadarrama. 

E l yefío, cuyas minas eftán á orriílas de Manzanares en di£ 
tanda deaquivna legua : cuefta el caizai pie de la mina quatro 
reales, y en efta Corte paífa oy á cinquenta y quatro, y ordinaria
mente á treinta, fubiendo todo efte valor de la conducion, que
dando efte material por la quarta parte de lo que oy vale, ha de 
contribuir al año de la renta mas de i ooy. efcudos. 

La cal , puefta en efta Corte , tiene de conducion cada caíz 
mas de quatro ducados. Y aviendo de pallar la navegación por 
Vacia-Madrid,y San Martín de la Vega,en cuyas partes la ay con 
abundancia, fe podrá traer por la quarta parte, y á proporción de 
lo que fe gaftare rendirá cantidad coníiderable. 

E l yeflo blanco, cuyas minas eftán también á la cordillera 
de Manzanares, ázia las tierras altas de Vacía-Madrid tiene do
blado precio en el porte que el negro, por eftar mas diftante, y, 
dándole cun la mifma conveniencia rendirá vtil infinito. 

Beneficiados eftos materiales con efta equivalencia, fe íí-
gue, el que á V . Mageftad fe le acrecentarán fus rentas annuales* 
Refpetode que la fabrica de las cafas ferá mas continuada, y el 
comercio, y población de efta Corte mucho mayor. Y aunque 
efta, va oy creciendo, por quanto los mas que fe hallan con cau
dal le emplean en dicha fabrica , en medio de eftár tan íubido el 
valor de dichos materiales: tiene efto el riefgo conocido para en 
adelante , fi no fe permite la execucion del arbitrio. Porque la 
provifion de los mantenimientos, y otros géneros ha de fer pro-
porcionalmente conforme es la población; y aumentandoíe efta 
cada día mas, es for^ofo que aviendo de venir todos los dichos 
mantenimientos, y demás generosa lomo, aya de crecer el nu
mero de las acémilas, y en fu confequencia para el fuftento de 
ellas, la careftia de las cevadas, y por la vtilidad, que eftas rinden: 
aumentarfe fu fembradura, y de famparar (como fe vé que lo ha-
zen oy muchos labradores) la del trigo; que en faltando, como 
alimento principal, íe experimentan daños graviísimos de tur
baciones en las Cortes, no aviendo íido pocas las vezes que Ma
drid las ha padecido, de que fe tienen de eftos años atrás repetí-
dos aviíos, que aconíejan prudentes la prevención del remedio: 
íiendo el vnico para todo lo referido, y que el abafto del pan fea 
copiofo, la dicha execucion de efta fabrica; porque con ella íe ef-
cuían los temores de tales aífaltos repentinos á la falta del fuften
to del, que como cotidiano, y mas íocorrido para el hambre , en 
fu defecto íuele atrepellar obediencias el ayuno, motivando á 
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losMimítros"de V . Mageftad, que con f o l k l t u d , y trabajo arrief-

oado íalgan á bufcar á los lugares circunvezinos íu proviíion. Y a 

que ios proveedores en tales ocafiones íe hagan poderoíos con el 

logro, y intereííes grandes que adquieren con tanto per juy zío de 

e l bien común. Y vltimamente fe evitará el daño tan grande que 

los dichos lugares circunvezinos fuelen excitar, en pareciendo-

Ies que la moneda tiene fubido valor , pues con la imaginaria ío

l o echan v o z de que fe quiere baxar: encendiéndola de íuerte, que 

n i las harinas, ni el trigo viene de las partes de donde con abun

dancia íe fuelen proveer los panaderos, y los que lo tiene lo ocul

t a n , y faltan á cumplir con las obligaciones que tienen hechas á 
M a d r i d de dicha proviíion. Y también fe efeufarán mas de qua

tro mi l acémilas, que íe ocupan oy en dia en la conducion de las 

moliendas, Reípeto de que M a d r i d coníume cada dia mas de 

quatro mil hanegas de p a n , que para portear citas esmencíier e l 

lomo de aquellas, en cuyo fuítento fe gaita todos los años mas de 

vn millón: que eíle fe quita con tener las moliendas en M a n z a n a 

res en frente de M a d r i d , como fe propone. Pues 

Se podrán fabricar molinos que den , no folo inficiente mo

lienda á efta Corte : pero aun para diez leguas en contorno, fien-

do tan capazes, y de tanta molienda como los mejores que ay fo-: 

bre el Tajo, y Xarama. Y por quanto. 

Se ha propueíto, que el primer tro£o de o b r a , en frente de 

M a d r i d , hafta la otra parte del foto de L u c o n ( por no aver pare

cido conveniente, fegun confultó la Junta p r i m e r a , el que los S u 

plicantes hagan efta fabrica por fu cuenta, como tenían ofrecido 

con las condiciones que defpues fe. verán, guítando V . Mageftad, 

o l a V i l l a d e h a z e r l a p o r l a í u y a ) ha de rendir mas de ducientos 

mil efeudos, parte de ellos para la conclufion de la dicha fabri

ca , y parte para el Patrimonio de V . Magef tad, ó proprios de la 

¡Villa, fe manifieíta el poder fer en la forma figuiente. 

Que confignando cien mil efeudos al año , en quatro, podra 

fer acabado dicho primer troco i y fi huvieííe difpoíícion de apl i 

car ducientos m i l , feria concluida en dos. Y 

E n efte mifmo tiempo fe fabricarán diverfos molinos de ha¿ 

riña, pólvora, papel, batanes, y otros géneros de ingenios, como 

góndolas, barcos, y poblado denlas peleas, de que es capaz M a n 

zanares , y fus riberas, que rendirían la cantidad de los ducien

tos mil efeudos: no neceísitando V . Mageftad, 6 la V i l l a de mas 

caudal para la perfección de la demás o b r a , que de los ciento: 

trayendo en fu manefactura trabajando quinientos hombres. Y¡ 

con ios otros cien mil efeudos que quedan libres (en ca íode no 

aplicarle todos los zooy . á la o b r a , para que mas brevemente fe 

fenezca) poder V . M a g e f t a d , ó la V i l l a hazerfe pago de los d i 

chos 4ooy. eícudos en quatro años, fatisfacíendo los intereííes, íi 

íe huvieren tomado á crédito, y eflinguiendo con ellos el pr inci

pa l . Q u e E f -



Eftinguidos en efta forma, le quedaran a V . Mageftad, ó á la 
Vil la los cien mil efcudos libres, para la confervacion defte tro-
£0 de navegacion,ingenios,;y induftrias fabricadas en él, y aun pa
ra aumentarlas. Y aun también para fatisfaccr, fi fuere mcnefter 
valerfe de algunas tierras de particulares; en medio de que la ma
yor parte deílas, y fotos por donde ha de paitar la navegacion/on 
propios de V . Mageftad, y de la Villa. Y afsimifmo quitarlos em
peños de otros, ó de alguna íiía, que las neceísidades paitadas hu-
vieren obligado á imponer, para lervicio de V ; Mageftad, y bien 
defta República. Y los otros cien mil efcudos reliantes, para ir; 
proíiguiendo la demás obra, como fe ha dicho. 

Y en cafo, que acabado dicho primer troco, que mira al dif-
trito de Madrid , y vna legua mas de diftancia de l , no fe guftaíTe 
de profeguir la demás navegacion,fi los dichos 200{j. efcudos que 
ha de rendir, le quifieren vender en juros, á fu proporcíon,proce-
deriandellos tres millones de efcudos. Y li pareciere convenien-i 
te, q con la mitad que dicho primer troco ha de redituar, fe pro-* 
íiga dicha fabrica hafta Toledo, entonces contribuirán las indufw 
trias, y demás aprovechamientos de toda el la, mas de 5 ooj i . ef
cudos de renta al año: añadiéndole á efto, el íer fin amelgar nada 
;V. Mageftad, ni la Vi l l a . Configuiendo, afsi efta, y íus morado
res, como todo el Reyno de Canilla, grande vtilidad, y beneficio' 
en la moderación de los precios, abundada de mantenimiétos,di\ 
yerfos géneros de adorno,y hermofura de fabricas,y de fus riberas' 

Eftas (Señora) fon las conveniencias, que, como mas princi
pales, y íobre que confifte la permanencia,y quietud defta Corte,-
fe reprefentan á V . Mageftad, fin otras muchas que no fe refieren:, 
pues fuera neceífario hazer vn volumen muy grande dellas. SÍ 
bien fe comprehenden todas con confiderar, que la Vi l la de M a 
drid neceísita, además de lo ponderado, de todas aquellas que re
quieren tener en abundancia las Cortes: y mas de las que fruífua^ 
y tiene la mifma tierra, y fu circuito, que por falta defte arbitrio» 
fon confiderablemente coftófas en el porte, que íerá menos gra
vólo con el vfo de fu beneficio. Y que difeurridas por menor, no 
queda ninguna de las queíirven para el fuftento, y dé las que 
aprovechan para el vfo cotidiano en varios minifterios de la con
veniencia humana, que no las aya de contribuir Manzanares con 
fuma abundancia, y vtilidad á efta Monarquía , por medio de fu 
navegación. 

P U N T O IV. 
Condiciones con que los Suplicantes fe obligavan a 

ha&er dicha fabrica por fu cuenta, y la defus ami
gos, y confidentes. 

LOs Suplicantes (Señora) para facilitar todos los inconveniens 
tes que fe podian oponer, además de las razones, y fundamé-
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tos que han reprcfentado para la execucion dcíta invent iva: ofre

cieron á fu Mageftad el R e y nueftro leñor ( q efta en gloria) quan-

d o hizieronla primer propoficion , el hazerla por íu cuenta , y de 

fus amigos, y confidentes, obligándole c o n naneas de vn millón 

de reales de a o c h o , pueftos en efta Corte , hafta ponerla en per

fección, concediendofeleslos pr iv i leg ios , condiciones, y feguri-

dadés íiguientes. 
Primeramente, fe obligavan los Coroneles á dar principio á 

efta empreífa, y execucion vn año deípues que fu Mígeftad les 

huvieífe concedido las dichas condiciones, y privilegios que p i 

den en eftos artículos: para que en el difcurío defte tiempo !e p u 

dieran tener para d i f poner, y prevenir todo lo neceflario para d i 

cha íkbrica. 

Aísimifroo íe obligavan de hazer venir los Maeftros , A r 

quitectos de Flandes, y Alemania, para trabajar en efta o b r a : tra

yendo ocupados quinientos oficiales, para que con mayor breve

dad fe coníiguieífe el efecto de fu propoficion. Empeeando á 

hazer dicha fabrica enfrente de M a d r i d : y para efto íe les avia de 

dar permiísíon de cortarlas v igas , y maderas neccífarias de qual -

quicr genero, que reconocíeíTen íer á propofito para el intentosaf-

i i en los volques de fu Mageftad, como en los demás de quaiquier 

particular, dando famfacion á los propietarios. 

Q u e deíde el dia que fe huviera encerrado e l agua defde l a 

puente T o l e d a n a , y San l í idrchafta donde alcancare por la parte 

del P a r d o , no avia de fer permitido á ninguna perfona de q u a i 

quier condició, y calidad que fuefle , íangrar el dicho rio para r e 

gar fus t ierras, ó para otro fin a l g u n o , fin coníentimiento de les 

Suplicantes, ó de quien fu poder huviera. Q u e ninguna perfona 

de quaiquier calidad, ó condición q fuefle, pudiera fabricar m o 

linos, ó otros qualefquier ingenios fin permifo de los Suplicantes. 

Que ninguna perfona de quaiquier calidad que fuelle , pudie

ra navegar, ó haxer barcos de recreación j como góndolas , bre-

gantínes, & c . fobre el dicho rio,fin coníentimiento de dichos C o 

roneles. 

Q u e ninguna perfona de quaiquier calidad que fueíTe, pudie^ 

ra peícar en dicho r io fin licencia de los dichos Coroneles. Y afsi-

m i f m o , que ninguno por tercera perfona, y autoridad que para 

ello fé prefuma tener pudiera hazer pefear en el dicho r io. 

Que ninguna perfona de quaiquier calidad que fuelle, pudie

ra paitar gente, acémilas, l iteras, coches, con barcos, & c . fin l i 

cencia de los dichos Coroneles. 

Q u e fu Mageftad (que efta en gloria) ni otros qualefquíerMi-

niftrosdeíusRealesConfejos,no obligafl'en, nipudieífen obligar 

á los dichos Coroneles en cofa alguna que fueíTe en perjuyziode 

fus privilegios, ni contra lo que fueíTe pactado en e l los , dexando-

les el dominio del r i o : y á falta de íus perfonas, á fus parientes , y 

herederos, ó á otras qualefquier q ellos nombraflen, y llamaífen 

por 
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por teftamento,íin que en zo.años defpues de la obra á cabada fe 
les pudiefte derogar los dichos privilegios, ni contravenir en cofa 
alguna íu derecho. 

Y porque en ningún tiempo,ni por manera alguna pudieffen 
los Suplicantes fer ft nitrados, ni damnificados en los privilegios 
que íe de claran, en consideración de que ellos, y fus amigos,con« 
fjdentesfe empeñavan en efta obra hafla fenecerla, y que avian 
de hazer todos los gaftos, fin otro fruto que las efperancas de la 
coníervacion de eftos privilegios, para en cafo de no guardarfeles 
defpues cumplidamente, 6 por nuevos accidentes íe los limitaf-
íen en todo, ó en parte. 

Pedian á fu Mageftad fe íirvleffe de dar, y poner en depofito 
deperfonas de íatisfacion de los dichos Coroneles, enAmfter-
dá, Háburg, Venecia, ó Genova, otro millón de reales de á ocho, 
pues ellos davan naneas abonadas por la miíma cantidad en efta 
Corte : y en cafo que los Suplicantes no lograflen la execucion de 
dích3 obra, poniéndola en la perfección que ofrecían, todos los 
gaftos caufados en ella fe entendieffe avían de fer por fu cuenta. Y¡ 
afsi miímo valerfe íu Mageftad luego del millón de íus flaneas. 

Y que íi aviendo hecho los Suplicantes el dicho primer tro
co en frente de Madrid, íu Mageftad quiíieíle abrogar losprivile 
gios concedidos á ios dichos Coroneles, lo puditíie hazer , dán
doles el millón q de parte de fu Mageftad le huvieffe depoíi tado, 
en fatisfacion de los gaftos, que hafta allí huviefíen hecho. Y tam
bién que fus fiadores avian de íalir de la obligación: y que tampo
co fe les avia de obligar á que acabañen dicha navegación. . 

Que íi fu Mageftad(q efta en gloria) defpues del termino del 
privilegio de los 2 0 . años concedidos, quiíieíle tomar con fu Ubre 
derecho todas las obras hechas por los Suplicantes, que íüellen 
de beneficio para el vfo de la navegación, y moliendas; como ion 
los barcos de qualquier genero, molinos, y otros ingenios q ellos 
huviefíen fabricado fobre dicho rio, avia de fer íu Mageftad obl i 
gado á pagarlo todo, dándoles entera fatisfacion, y quedándoles 
el reíguardo para la feguridad de ei to, íobre el dicho millón , quQ 
fu Mageftad huvicre depoíitado. 

Pero, que en cafo de fenecer los dichos Suplicantes la obra; 
aviendo cumplido con la execucion principal del intento (que 
íe cftiende hazer navegable el dicho rio de Manzanares defde la 
otra parte del Pardo hafta el Tajo) y aver gozado deftos 2 0 . años 
de privilegios en la forma que va expreflado: fu Mageftad podría 
deíde entonces gozar de todos los beneficios, y dichos privile
gios que les huvíeífe concedido, libertando del depofito el mí* 
llon que fu Mageftad huvíeífe puefto: y afsí mifmo facando los fia
dores de los Suplicantes de la obligación del fuyo. 

Con eftas condiciones(Señora) y privilegios fe obligavan los 
Suplicantes á hazer por fu cuenta, y de fus amigos, y confiden
tes la fabrica de la navegación de Manzanares. Pero o y , efte pun

tea 



t o , no aviendole'(como fe ha d i c h o ) admitido la primera J u n t a , 

.(ya fueífe relpeto de hallar alguna dificultad en la concefsion de 

los pactos referidos: ya por reconocer que las vti l idades, y con

veniencias tan grandes que della han de refultar, era de mayor 

fervicio-de V . Mageftad, ó de la V i l l a , el percibirlas, fi acaío fe 

difeurrian medios con que executarla) no le reprefentan , porque 

fe hallen con la mifm» toníbncia de a n i m o , que entonces para 

ofrecerlo : folo le proponen, para argumento de mayor prueba, y 

calificación de los fundamentos, razones, y demás comprehen-

d i d o e n l o s t r e s p u n t o , antecedentes, del crédito defta invent i 

v a , facilitándola de los inconvenientes,y embaraces que f e p o . 

<3ian ofrecer, c o n , a vifta del riefgo de fu caudal, vencer impofsí-

bles con e l o r o , y a luzesde la conveniencia fabricar oro de i m -

pofsibles. 

Y aviendo concluido c o n los quatro puntos, á que fe ofreció 

reducir refumen defte papel . 

Loqueaoraf ignif ican a V . Mageftad los Suplicantes, rendi

dos á fus Reales pies , es , que fu intención de manifeftar eftos díf-< 

curfos en p u b l i c o , no ha fido de violentar con períuaíiones, y de-

monftracion de fundamentos, el que efta fabrica fe execute, n o 

íiendo voluntad de V . M a g e f t a d , y de los que goviernan fu M o 

narquía: fino folo fatisfacer s que l o q u e pende del I m p e r i o , n o 

es deferedito del arbitrio: quando efte examinado con todas regu-

ridad le alienta la prudencia del j u y z i o , y le aconfeja la conferva

c ion política. Y que fu reputación quede juftificada con averíi-, 

do fus deíeos vnicamente de fervir á V . Mageftad , y á efta R e p ú 

blica , que para acrifolarlos fiempre eftán p r o m p t o s , fi pareciere 

conveniente e l hazerfe efta fabrica , beneficiar en ella t o d o lo que 

alcanzaren. Remitiendo V . Mageftad eftos difeurfos á quien ( c o 

mo eftilava elEmperadorAlexandro Severo) conforme fu profef-

fion fe fupone eftar practico en las materias que fe le confultan. 

Pues en lo demás del bien del Reyno, que es el b i e n , y vt i l de V . 

Mageftad (como dixo el Rey D . Alphonfo el Sabio en eftas dií-

cretas razones: E deben, otro/i, guardar mas la proiommunal, que 

• íafuyamifma: porque el bien, y la riqueza dellos es como fuya) no 

les toca difeurrir, quando con la vigilancia de V . Mageftad , con-

' fiando en la Div ina ,ha de gozar eftaMonarquia(en quien fe cura-

pie lo que de la Romana dixo Claudiano : ¿Pue jamas pierde de 

vifta al Sol) comodidades, y riquezas innumerables. Y aísi fiem

pre tendrán por lo mas acertado lo que y. Mageftad reíolviere 

en lo demás propuefto. 

Lib.9.tit. 
l.part.z, 

j.part.i, 












